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Aprueba Trato D¡recto con Soc. Comercial Del Canto
Ltda.

Decreto No 1114
ch¡ttán viejo, 3 i ItlAfr 2ú20

VISTOS

Las facu¡tades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Const¡tucional de Munic¡pal¡dades refund¡da en todos sus textos mod¡f¡cator¡os; El Decreto Supremo
N" 250 del Ministerio de Hacienda publicado en e¡ Diario Oficial el 24 de septiembre de 2004 y sus
mod¡ficaciones con vigencia 03 de Febrero de|2010, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 19.886
de Bases sobre Contratos Administrat¡vos de Suministro y Prestación de Servicios, la cual rige los
Servicios Públ¡cos y Munic¡p¡os de todo el país estableciendo las pautas de transparencia en que se
deben aplicar los procedimientos administrat¡vos de contratación de suministro de bienes muebles
y serv¡cios necesarios para el func¡onamiento de la Adm¡n¡stración Públ¡ca , contenidos en la misma
ley.

El artículo 10 bis del reglamento de la misma ley, "Compra
Ágil: Procederá el trato o contratación directa, prev¡o requer¡m¡ento de un mínimo de tres
cot¡zac¡ones, a través del Sistema de lnformación, mediante la modalidad denominada Compra Ágil,
si las contrataciones son ¡guales o ¡nfer¡ores a las 30 UTM. En este caso el fundamento del kato o
la contratac¡ón directa se referirá únicamente al monto de la misma, por lo que no se requerirá la
d¡ctación de la resolución fundada que autoriza la procedencia del Trato o Contratac¡ón Directa,
bastando con la emisión y posterior aceptación de la orden de compra por parte del proveedo/'.

CONSIDERANDO:

Decreto No 72 del 1410112019 que establece subrogancias
automáticas en las unidades municipales y su modificatorio decreto N" 605 de|2010212019.

Certificado de D¡sponibil¡dad Presupuestaria de la Unidad de
F¡nanzas del Departamento de Salud, de fecha 30/03/2020, que indica contar con d¡sponib¡lidad
presupuestar¡a en la cuenta 215.22.04.013.

¡

El artículo 7 b¡s del reglamento de la m¡sma ley, "De las
cot¡zaciones: Las ent¡dades podrán obtener d¡rectamente sus cot¡zaciones a través de correos
electrón¡cos, s¡tios web, catálogos electrónicos, listas o compradores de prec¡os por internet, u otros
medios similares".

La D¡sponibilidad Presupuestar¡a según decreto N" 3830 del
2311212019 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2020 del Oepartamento de
Salud Mun¡cipal.

La Orden de Ped¡do del Cesfam Dr. Federico Puga Borne
No 187, en la cual se detalla la neces¡dad de adquirir Termómetro Digital Higrómetro para ser util¡zada
en Refrigeradores de un¡dades de vacunación y cooler de traslado de vacunas.

Los térm¡nos de referencia y evaluac¡ón de las ofertas, que
se describen a continuación para adquirir Termómetro Digital Higrómetro:
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a) Se requiere adquir¡r Termómetro Digital Higrómetro

b) Se evaluará con los criterios de evaluación Precio y Plazo de Entrega, cuyas ponderaciones serán
de 50% y 50o/o, correspondientemente. El primero se evalúa con la formula (Prec¡o Mín¡mo
Ofertado/Prec¡o de la Oferta) x100). El segundo cr¡terio se evalúa de acuerdo a: sí los
proveedores cuentan con plazo de entrega inferior a 5 días hábiles, obtendrán Nota 100, caso
contrar¡o Nota 0.

c) Se reciben las siguientes cotizaciones

dv Precio
Total

Plazo
Oespacho

Nota
Plazo

82.525.800 0 VETO Y CIA LTDA s 284.122 lnmediata 100

76.204.454 4
INV GARFER LTDA //
LIMPIAFONDOS s 388.802 6 dias háb¡les 0

77 .141 .380 SOC COM DEL CANTO LTDA s 134.827 24 horcs 100

d) Se procede a aceptar las ofertas y evaluar de acuerdo a los cr¡terios indicados

Nombre Precio Prec¡o Plazo de Entrega Total
Nota Puntos Nota Puntos

INV GARFER LTDA //
LIMPIAFONDOS $388.802 17 0 17

VETO Y CIA LTDA $284.122 47 24 74
SOC COI\i1 DEL CANTO LTDA. $r 34.827 100 50 50 100

e) La cotización presentada porel proveedor Soc. Comerc¡al Del Canto Ltda., RutNo77.141.380-3,
cumple sat¡sfactoriamente con lo requerido y obt¡ene el mejor puntaje de la evaluac¡ón, por lo cual
resulta ser la más conveniente para los intereses del Departamento de Salud Municipal.

Certificado de Estado de lnscripción en Ch¡le Proveedores
de fecha 2610312020, que indica a Soc. Comerc¡al De¡ canto Ltda., con estado Hábil, acreditando de
esta manera que no ha sido condenado por prácticas antis¡ndicales o ¡nfracción a los derechos
fundamentales del trabajador, dentro de los anter¡ores dos años, en conformidad con lo d¡spuesto
en el inciso primero; del articulo 4" de la mencionada Ley N' '19.886.

lnforme de Trato Directo em¡tido por la Oirectora del
Departamento de Salud, de acuerdo a lo señalado en el Artículo N' 22 del Reglamento Comunal de
Compras.
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DECRETO

1.- AUTORICESE trato d¡recto con Soc. Comercial Del

ENTES (s)
eparta de Salud (s)

l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo

2.- EMITASE la orden de compra respect¡va a través del

3.. I UTESE I al ilem 2'l 5 .22

COMUNIQUESE Y ARCHiVESE.

EN QUEZ IPE
NI PAL

l\ilunic¡pal, Depto Salud, Adquisiciones Depto. de
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BIEN/SERVICIO

FUNDAMENTO
TRATO DIRECTO

La cotizac¡ón de Soc. Comerc¡al Del canto Ltda., Rut N" 77.141.380-3 por
¡mpuestos ¡ncluidos es un monto ¡nfer¡or a las 30 UTM.

CONGLUSION Realizar Trato Directo con Soc. Comercial Del Canto Ltda. Rut No

77 .141.380-3

MARCO LEGAL

El artÍculo 10 b¡s del reglamento de la misma ley, "Compra Agil: Procederá
el trato o contratación d¡recta, previo requerimiento de un mínimo de tres
cotizaciones, a través del Sistema de lnformac¡ón, mediante la modalidad
denom¡nada Compra Á9i1, si las contrataciones son iguales o ¡nferiores a
las 30 UTM. En este caso el fundamento del trato o la contratación directa
se referirá únicamente al monto de la misma, por lo que no se requerirá la
d¡ctación de la resoluc¡ón fundada que autoriza la procedencia del Trato o
Contratación D¡recta, bastando con la emisión y posterior aceptación de
la orden de compra por parte del proveedor".
EI artículo 7 b¡s del reglamento de la misma ley, "De las cotizaciones: Las
entidades podrán obtener directamente sus cotizaciones a través de
correos electrónicos, sitios web, catálogos electrónicos, listas o
compradores de precios por jnternet, u otros medios sim¡lares".
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portal Mercado Público.

Termómetro Dig¡tal Higrómetro.


